
    

    

  

    

  

     

¿E
 

a
 

Ze
 

E 
T 

A
 

E 
S
o
 

E
 

A
E
 

REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

   

  

NA 

    
  

SE Ca ¡ PS MN y , 

A TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMA +7 
4 

.. j .s 
-, . 4 AU t 2 . » 

NOTARIO PUBLICO TERCERO , 

| ELS. 223-5561, AVENIDA MANUEL MARIA ICAZA sonoro 823-1169 
| ] 263-541 , EDIFICIO TORRE COSMOS A PANAMÁ 
Lo euerax 263-3081 TA BAJA REPÚBLICA DE PANAMÁ 
y E JLAR: 6674-8531 | 
1 4 3 

LY ! 

Y COPIA | 
| KC RITURAN"_. 11,454 DE 31 DE ——— octubre. 2007 
Ls . 4 

bo 
MN | 

p. POR La CUAL ¡ 
NE y ? 

    

se reforman las Cláusulas Octava, Décima y Undécima del Pacto 

Sucial de la sociedad ABP SERVICES INTERNATIONAL INC. , y se protocoliz4 Ácta 

D
l
l
 

A 
les
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POR LA CUAL! -se reforman las Cláusulas Octava, Décima y Undécima del Pacto So Sal de la 

sociedad ABP SERVICES INTERNATIONAL INC. , y se protocoliza Acta de una koanión 

Extraordinaria de Ja junta de Accionistas de dicha sociedad, celebrada el dia dieciséi   
      

isi(16) de 

octubre de dos sil siete (ZOO) once cents ¿ 
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En la ciudad de “Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre, hoy treinta y uno (31) ) de-óctubre de dos Mil siete (2007, : ante mí, RAUL VAN 

CASTILLO SANJUR, Notario Público Tercero del Circuito de Panamá, portador de ka cédula 

de identidad personal número cuatro guión ciento cincuenta y siete guión setecientos 

veinticinco (4- [57 725), compareció personalmente VANESSA ROBLES, mujer, Y de 

ad + 
edad, panameña, soltera, abogada, vecina de esta ciudad, con cédula de identid 

  
ersonal 

A A 24 . , 

número PE guión ocho guión dos mil ciento setenta (PE-8-2170), actuando en ndmbre y 

0 ] ] á 
presentación de la sociedad, debidamente autorizada como consta en el documentd que se 
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protocoliza mediante este mismo instrumento, como en efecto lo hago, Acta de una Ieunión             
Extraordinaña; de la Junta de Accionistas de la sociedad ABP S SERVICES 

       

  

   

        

    

  

INTERNATIÓNAL INC. inscrita en la ficha tres tres cuatro si seis tres siete (334637), | Rollo 
nm a o cr 
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AR cos cinco cinco núeve cero tres (55903) e Imagen cero cero diez y ocho (0018), Sexi ión de 
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Micropeliculas (Mercantil) del Registro Público, celebrada el día dieciséis (16) de octiabre de     ram
a 

dos mil siete (2007), en la cual se reforman las Cláusulas Octava, Decima y Undécima del 

Pacto Social de la sidad. 
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pegistro     Advertí al compareciente que una copia de esta escritura debe ser-inscrita en el     Público y iia como le fue en presencia de los testigos instrumentales, GA! RIÉL DE 

LEON LORENZO, con cédula de identidad personal número ocho guión doscientos qprenta 

y tres guión + trescientos sesenta y uno (8-243-361), y CLIFFORD GILBERTO BERNARD 
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     : . : “a impartieron su aprobación y la firman todos para su constancia, por ante ml, el Notário que 

dy Flora anna 

  

Esta escritura * en el protocolo del presente añio lleva el número ONEE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO- Et (UU ASA 
--(Fdo.) VANESSA ROBLES c<ocomnononncncnonanacs tail 

(Fdo.) GABRIEL DELEON LÓRENZO 

  

      

    

  

Y 
Edo, ) CLIFFORD GILBERTO BERNARD GOR DON 

(Fdo.) RAUL IVAN CASTILLO SANJUR, Notario 3 Público Tercero, oran op 

ACTA DE REUNION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE 

LA SOCIEDAD DENOMINADA ABP. SERVICES INTERNATIONAL] INC., 

CELEBRADA EL DIECISEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, --;----h---   

A 
Siendo las oncé (11:00) .de la mañana del día dieciséis (16) de Octubre del año dos pul siete 

(2007), tuvo lugar una reunión extraordinaria de lá” Junta de accionistas de la ociedad 

denominada ABP SERVICES INTERNATIONAL INC. inscrita en la ficha tres-trés' cuatro 

  

seis tres siete (334637), Rollo cinco cinco mueve cero tres (55903) e Imagen cero cepo diez y 

ocho (0018), ¿Sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público, la cual sp llevó a 

efecto en las oficinas del Estudio Jurídico Ortega Moreira £ Ortega Trujillo, ubicadas ea al | el 

mezanine del Edificio Centro Empresarial Las Cámaras, situado en las Avenidas, Erajcisco de 

Orellana y Miguel H. Alcivar, en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, -+--f-===--=-- 

Previo aviso de conyocatoria fue dado en cuanto a hora, lugar y objeto de la reunión, for==a===- 
AAA 

Estuvo presente el señor abogado Ernesto Salcedo Verduga, en su calidad de ES: oderado 

Especial de la Sociedad ABP Corp. (American Business Promoters), accionista propigtaria de 
  

quinientas acciones, comunes, nominativas y sin valor, nominal, que representan elfícien por 
  

  

ciento del capital de la Sociedad y que se encuentran en n circulación, te tal como lo deméstró con 
   

  

la presentación del certificado de acciones y de la carta poder extendida a 'su favér por el 

  

Presidente de esa Sociedad. Tun         
Actúa comó Presidente Ad-Hoc de la Sociedad, el Ab.. Ernesto Salcedo Verdug:   
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Sociedad. .. 
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A moción debidamente presentada, discutida y aprobada, por unanimidad se r 

ÓN enomminao pta o 

  

      

PRIMERO: Reformar, como en efecto se reforma, la Cláusula Octava del Pacto Social, a fin 
_- ------IIA 

de que lea corrio SIQUO nn hannnm 

  

OCTAVA: (a) La Junta Directiva estará compuesta por no menos de tres (3), ni más de: finco ($ (5) a 
Directores, El túmero actual de directores es de tres 4) y sus nombres y direcciones, son las guientes: 

Dr. Luis Albert Ortega Trujillo, con domicilio en 240 Westwood Drive, Key Byscaine; Hal 133149, 
i 

Estados Unidos Dr Jorge Ortega Trujillo, con domicilio en 741 South Mashta Driúe, Key Byscaine, 

  

  

Fla. 33149, Estados Unidos; e Infiservice Corpo, de nacionalidad Estadouhidense,' Estado de Z Florida, 

con: domicilio -en 1101 Brickell Avenue, Suite 400 South Tower; Miami, Fla! 33131, Estadoj Unidos; 
le 

(b) Con sujeción a las disposiciones de la Ley y de este pacto social, el número y término de durición del 

cargo de los directores serán fijados o determinados de la manera prescrita en los Estatutos de la fentedad. 

Sulvo lo dispuso en contrario por los Estatutos de la“Sociedad, en'caso de vacantes” en po Junta 

Directiva, la mora de los directores en ejercicio de sus funciones podrán elegir los directores pepa llenar 

$ tales vacantes., No ves necesario que los directores sean accionistas, Tres (3) Directores o-un número 

o
 

mayor según especifiquen de tempo en tiempo los Estatutos, presentes personalmente o por-inedio de 

apoderados, constituirán quórum en cualquier sesión de la Junta Directiva; (c) La Junta Directá a podrá 

ejercer todas las facultades de la Sociedad, incluyendo las de adquirir y/o'transferir bienes Muebles o 

inmuebles, a chalquier título, asi como gravarlos con hipoteca, anticresis y /o prenda, a fin de gárantizar 
E 

obligaciones dela Sociedad o-de terceros, Quedan excluidas aquellas facultades que la ley o este pacto 

social reserved expresamente a los accionistas; (d) En cualquier sesión de la Junta Directiva, ualquier 

director podrá ser representado y votar por medio de apoderado o-apoderados (quienes no nácil itan ser 

A 

directores); nombrados por instrumento escrito, público o privado; con o sin poder de .. Las 

vacantes que ecurrieren en la Junta Directiva, ya sea por razón de que se aumente el número de directores   0 por cualquier otra causa, serán llenada s por los votos de la mayoría de los miembros de la pm 
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Dr. Luis Alberto Ortega Trujillo --Director /Presidente-- 
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A Infiservice Corp Arman rm ---=-bDirectora/ Secretaria / Tesoterdoeo. eos 
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rv e 
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ES : . pao) TERCERO: Reformar, como en efecto se reforma, la Cláustila Undécima del Pacto [ocia, a 
poa z . CI 
¿9 0] fin de que lea como sigue; --==- emma ld A e 
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no UNDECIMA:; Poderes ==. rr PO A RAT 
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Puna a . a , cod CETAIIA 
Pos Los señores Luis Alberto Ortega Trujillo, Dr. Jorge Ortega Trujillo, y la compañia Infiservice Corp- o 
AO cn z ¿pro UE vá 

  

quedan Sacultados para llevar la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociédad, va sea en 
pr Y e Á 

no forma individual o conjunta, siempre y cuando estos estén E 

  

erciendo el cargo de Directores / Dignathrios   

      cora de la Sociedad, ooocecccnanncacc noc t 
sure   CUABTO: Autorizar, como en efecto se autoriza, a lá Licenciada VANESSA ROBLES, a fin           4 

de-que protocolice, refrende e inscriba la presente acta'en el Registro Público. aelhnoopoa=.- 

  

No habiendo Otro asunto que tratar, se clausuró la re tión.--   CERTIFICAMOS QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL. commononnaann cocacola o 

DR. ERNESTO SALCEDO VERDUGA.-------AB. CONSUELO FLOR M, DE PASTOR 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA..-.--SECRETARIA AD-HOC DEJAÍ NTA   Yo, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Públicp Decimotercero del Cantóti G fayaquil, 
. _—— E 

  

DOY FE, que de conformidad con el numeral 3ro| del Artículo 18 de la Ley Notárial, las 

firmas legibles que constán en la Copia Certificada d ¿ Reunión Extraordinaria dla unta de 

Accionistas de la Sociedad denominada ABP Services International Inc, que antecede] fueron 

puestas ante mi por los señores Doctor ERNESTO FRANCISCO SALCEDO>VERPDUGA, 

portador de' la cédula" de: ciudadanía H 0903746626 y MARIA DEL CONSHELO; FLOR a 

MORLA, portadora de la cédula de ciudadanía 0907895817; además los Hirfmantes | NOTAS 
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(Timbre) NOTARIA 13era. Guayaquil. --===-- reto oa popennmao 
y 

(Sello) Minuta: refrendada por la Licenciada VANESSA ROBLES, fabogada .en ejercicio. 

ROBLES Y ROBLES ABOGADOS. Calle 50, Edificio Plaza 2000, Piso No. 19, Tél.: 269- 

0233. APROBADO (Fdo.) VANESSA ROBLES. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR. SUBSECRETARIA REGIONAL DE “RELACIONES 
z 

  

Apostil 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ECUADOR 
F 

El presente dócumento público---- 

2. Ha sido subcrito por: JARRIN ACUNZO VIRGILIQ---------- a 

3, Actuando en calidad de DR, NOTARIO 

4. Llevando el sello/timbre de: NOTARIA DECIMO TERCERA DE GUAYAQUI 

Certificado-= 

en: Guayaquil 

por Zoila Veliz Veliz CANCILLER 2   
--(ilegible)---===--="" Inner 

--<<979930---ECU>> 002 

  

(Timbre) $0979930 

Concuerda gon, su original esta copia-que expido, sello y firmo a los treinta y un (31 días del 

mes de octubre dedos mil siete (2007). 
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Abg. Xavier Larrea Nowak 
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